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Local y Part¡cipac¡ón.
IV)Incorpórese al Registro de Resoluciones del Mun¡cip¡o.

J. Suárez, 26 de Junio de 2020.-

VTSTO: La emergenc¡a sanitar¡a decretada a nivel nacional debido a los brotes de COVID-19
CORONAVIRUS la cual está vigente hasta la fecha.

RESULTANDo: Que desde el Gobiérno Departamental se han implementado programas y
acciones en el marco de la emergencia alimentaria y social, art¡culando con los m-unicipios del
departamento.

coNsrDER.ANDo:r) Que en el marco del cEM (comité de Emergencias Mun¡c¡pal) se creó la
Com¡s¡ón de Vulnerab¡l¡dad integrada por la Dirección de Desarollo Humano de ia lntendencia
de- Canelones, el Municipio de suárez, instituciones públicas y educativas, y referentes de
diferentes emprendimientos sociales que han surg¡do en la localidad como'respuesta a la
d_emanda alimentariá de la población (ollas, merenderos y cuerpos docentes).rr) Que por Resolución Noo75/20 este concejo autorizó destinar un monto áe guloo.ooo
(P€sos uruguayos c¡en M¡l) de forma mensual a efectos br¡ndar apoyo en la emergencia
alimentar¡a y soc¡al.

I) Que en el ámbito de la Comisión de Vutnerabilidad se propuso la compra de frazadas por
parte del Municip¡o, contemplando la época de inv¡erno, para dar atención a aquellas familias
que se encuentren en situación de vulnerabilidad socioeconómica cuyas situaciones sean
atendidas por la Asistente social de nuestro territorio, depend¡ente de la Dirección de
Desarrollo Humano.
IV) Que se presentó presupuesto por parte de la Alcaldesa para su estudio, resultando
aprobado el gasto por parte de este Concejo
V) Que dicho gasto se enmarca en el proyecto "Aportes a ta comunidad,, del pOA 2020 e
íncluído en el Plan Quinquenal de nuestro munic¡pio.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESU ELVE:

I) Autor¡zar la compra de 50 frazadas de una plaza según lo indicado en el apartado
CONSIDERANDO, punto III), de la presente Resolución.
I[) Realizar la compra en la empresa Kudam S.A., por el ¡mporte total de gU14.000 (pesos
Uruguayos Catorce Mil).
III)Comuníquese a Tesorería del Municipio, Dirección Gral de Desarrollo Humano, D¡recc¡ón
General de Recursos Financieros, Delegados del Tribunal de Cuentas y Secretaría de Desarrollo
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